
NUM. 105.-LUNES 4 DE MAYO DE 1896

DE LA

reevsscsa a®
^ticulo l.’ Las leyes obUgaràn en la Peninania, islas 

Baleares y Canarias, á loa veinte días de ea promnlgaoión, 
•1 an ellas no se dispusiese otra cosa. Se enuenda hecha la 
piomalgacián el día en que termina le inaerción. de la lev 

la Baceta oficial.
^t. 2,0 ¿a ignorancia de lee leyes, no excusa de sn 

otunphijiiento.
Art. 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no 

«^apusieren lo cont rario. [Código civit vigente)
da ®®al decreto de 4 de Enero do 1883 y la Real orden 
no ” • Agosto do 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento

•‘’*“ 1'*® *®® rematantes presenten los recibos 
«• j"®"" ^tiafecho los derechos de inserción do los anan- 
fos de subastas en la Qaeeta de Madrid y Eolbtih Orio jal.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es Córdoba P«jeta3. Fttbra DM CúanOBA Fots tai.
Ün mes..................................3
Trimestre., . . . , 8 2b
Seis meses...........................16 fcO
Un afio................................ S3

Un mes. 4
Trimestre............................. ^1
fiéis ......................................  22 50
Un alio.................................. 45

Namero owito, 38 eintintot de peieta.
So pnbUca todos los días, excepte los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETINn dispondrán que se fije 

an ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletinee Oficiaict se han de remitir al Jefe politics 
respectivo, por ouyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 do .Abril, de S y 31 de Octubre de 1564.) 
Los aellorea Secretarios cuidarán bajo eu mas estrecha 

raspoi^bílfiJad, de conservar los números de este BohtiV; 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verlfi. 
curse al final de cada afio.

Advkbtbncia. Conformo con la condición 3.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de paite sin que antee 
de su publicación abonen los intoresadoa su importe, á ra* 
eón do 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

tebeia íBl Coas® la ‘
{Gacela del 2 de Mayo)

88. MM. el Rey y la Reina 
p y Augusta
Weal Familia, continúan en esta 
^orte, úa novedad ea su impor
tante salud.

i D, Eulogio Montijano Martin
j Fernando Madariaga Casas
1 Juan Dávila Leal
1 José Hidalgo Corona

Pranoiaeo Vargas Machuca

¡Cristóbal Garcia González 
Antonio Córdoba Navajas 
Julio García Prêter

D. Rafael Garda Ramírez 
Antonio Naval López 
Celestino García Ramírez 
Joaquín Velasco Roiz 

Supemumorarios
Cabezas de familia 

D. Manuel Pablo Saenz
Pélix Pérez Sánchez

D. Amador Jover Criado
Rafael Otero Moi alee

Capacidades
D. Leandro de Biás Rodríguez

Joaquiu Molina Arjona
Córdoba veintidós de Atril de mil 

ochocientos noventa y seis.—El Secre
tario, Antonio María González.

t.

AUDIENCIA PROVINCIAL
DE CORDOBA

d
Í
1 a

Núm. 1066 Ayuntamiento constitucional de Almedinilla
En las causas procedentes del Juz- 

gado de instrucción de Córdoba, por loa ? 
autos de homicidio, violación, asesi- ^ 

^®^o y robo, falsedad, homicidio y S 
úorrupeíón de menores, reepeotivamen- | 

contra Melchor Bello, Rafael Galán, Í 
Rutenio Pálido, Benito Tornillo, An- 1 
‘Oúio Rodríguez, don Pedro Alonso, S 
patrie! Ferrer,Sinforoso Alejo y Fran- i 
01800 Antúnez y otros, se han señalado j 
para que te ve^a ante el Tribunal del '

' ^** ®®^® capital, loa días 3, 6, 6, ÍÍ 20, 22 23. 26. 26 y 27 de Junio ¿rexi- ! 
do * ti™ '^oove de au mañana, hablen' i 
iu Jeaiguadoa por la suerte corno | 
jurados y supernumerarios, los 
ontinuaoión se expresan:

NUMERO 1096

Don Antonio Vega, Alcalde oonstltucicnal de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del Ayuntamiento y asociados contribuyentes, se arriendan á venta libre, ya en 

conjunto, ya también por ramos separados, los derechos que se devenguen en esta población y su término por el consumo 
de las especies comprendidas en la tarifa oficial vigente, durante los próximos años económicos d 1896 à 1899, cuyo re
mate primero tendrá lugar en estas Casas Consistoriales á los diez días de publicado este en el Boletín Opiciai, de diez & 

; doce de su mañana, bajo el tipo total de veinte y siete mil doscientas cuarenta y una pesetas setenta y cinco céntimos ú

que 4 1

Cabezas de familia
^' Agapito García Alvarez 

José Anchelerga Dieguez 
José Vardós García 
Manuel Vázquez de la Torre 
Antonio Giménez Arrebola 
Alfredo Lovato Camacho 
Hamón Roldán Aran* 
Francisco de las Morenas Tarragó 
Rafael Barrios Jordano 
José Rojo Delgado 
Rafael Monserrat Diaz 
Antonio Luque Urbano 
Cipriano Martinet Rtteker 
.tranoisco Cadenas Rojano 
Juan Muñoz Sánchez 
Rafael Agcilar Gómez 
Mariano Lasso García 
Vicente Diego Eneebio 
pranoiaeo Aguilar Ruiz 
Rafael Guerrero Muro

Capacidades
"• Rafael Ortiz Díaz 

José Luque Córdoba 
anual López Comae 

üermin Quero Cámara

i

que asciende el cupo del Tesoro y recargos autorizados, según se expresa en el siguiente estado ó presupuesto;

Sn 3 por 100 Recargo mu-
Derechos de cobranza nieipal Total de cada

RAMOS
del Tesoro 

—
y conducción del 100 por 100 ramo

Ptas. Ots. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Ots.

Carnes de todas clases..................................................... 2002 92 60 09 2002 92 4065 93
Líquidos 6870 96 176 13 6870 96 11918 06
Granos y sus harinas....................................................... 2987 83 89 64 2987 83 6066 30
Pescados, , 144 99 4 36 144 99 294 33
Jabón duroy blando........................................................ 679 43 17 38 679 43 1976 24
Carbón vegetal................................................................. 413 87 12 41 413 87 840 16
Aguardientes, alcohol y licores................................... 941 75 28 26 941 76 1911 75
Sal común 941 76 28 26 970

Totales 13883 60 416 60 12941 76 27241 Ï6

La licitación se verificará por pujas á la llana, y el arriendo, en su caso, se ajusfará á las condiciones que apa
recen fijadas en el expediente de su razón, el cual se halla de manifiesto al público en la Secretaría de este Municipio; 
debiendo advertir que para tornar parte en la subasta es preciso depositar en el acto de ¡a misma, ó previamente en las 
Cajas del Tesoro ó en la del Maoioipío, una cantidad en metálico equivalente al 2 por 100 del tipo señalado á cada uno 
de los ramos que las proposioionea abracen, y que la persona á cuyo favor se adjudique el remate, deberá prestar fianza 
consistente en seis mil pesetas en fincas á satisfacción del Ayuntamiento,

Si en dicha subasta no hubiere remate, se celebrará una segunda bajo las mismas condiciones, por igual tipo^ 
en idéntica forma y á las propias horas, á los diez días después, y en ella se admitirán posturas por las dos terceras par
tes del importe que queda fijada como tipo de subasta, adjudicáudose al que resulte mejor postor, sin ulterior licitación y 
por un año económico solamente.

Lo que se anunoia al público para conocí mi en to de las personas que deseen Íntoresarse en la subasta. 
Almediaüla 21 de Abril de 1896.—A. Vega,

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Pr
op

ue
st

a p
ar

a la
 pro

vi
sió

n,
 po

r co
nc

ur
so

, de
 la 

Es
cu

el
a in

co
m

pl
et

a d
e a

sis
te

nc
ia

 m
ix

ta
 de

 Pa
nc

he
z (F

ue
n

te
 Ob

ej
un

a)
, do

ta
da

 co
n 2

75
 pe

se
ta

s de
 su

el
do

 an
ua

l.

O

04

C

T 
J
o IS

3

> ca 
N 
O 
Oes

. es

Ministerio de Cultura 2024



4 DE MAYO DE 1896

CONQUISTA.
Núm. 1159 Ï

Don Juan Antonio Muñoz Moreno, Alcalde i 
conaiitucional del Ayuntamiento de esta * 
▼ili*- j
Hago saberiqaepresentado el Ayun- ) 

ta míe uto previa oenscra dei señor Re j 
gilor Síndioo el proyeubo de preso- t 
puaato ordinario que ha de regir da- í 
faute el año eaoLÓmioo de 1896 ¿97' ’ 
queda de ruBnifiesto en 'a Seoretaría de ' 
la Corpoisoión, por ténuíi o de quince | 
úí’e, durante los ooales pueden anta- { 
utar las reoJamaoiones que orean con- J 
dnüetitee. *

Conquista 22 de Abril de 1896,—
"Uan JIolioz Moreno. 1

MONTEMAYOR
Núm. 1162

Don Salvador Carmona Gómez, Alcalde cena- í 
titucional de esta villa. 1
Hago Haber: que terminado en bo- t 

rrader el padrón de lo» contriboyentea J 
®U]etoa al impuesto de cédulas perso* * 
úales de esta villa, para el afte econó' ! 
’“100 próximo de 1896 á 97, queda de J 
tcanifiesto en la Secretaria de este Mo-
®ioipio, por término de qotnoe días, 
oontadoa desde el de hoy para que los 
Contribuyente» en él eomproodidoa 
pueden ezaminarlo y presentar durante 
d’cho plazo las reolamaoíonee que crean 
oportunas; en la iateliganoia que no 
S’^fán oídas las que se aduzcan fuera 

mismo.
Montemayor 27 de Abril de 1896,— 

oatvador Carmona.

POSADAS
Número 1100

Don Francisco Aranda Torres, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento do esta villa.

05
, ^8go saber: que el padrón de cédu- 
®® parsonales de esta localidad, res- 

18qr\° ^^® eoonómico próximo de 
6(0 Q^’ 'l'’®da expuesto al públioo 
o la Sucrataria de este Munioipio, por 
etmino de quince días, á contar desde 

siguiente al en que este anuncio 
Parezoa inserto en el BoZiBTXíí OkíOial 
® la provincia, á fin de que los contri* 
oyentes en el mismo comprendidos 

Piedau examinarlo y presentar las re- j 
amaciones que estimen; advirtién- 

®86 que tranpourrido dicho plazo será 
®uiitido aludido documento á Ia Ad- 
inistración provincial de Hacienda 

**fa BU aprobación, bajo las bases si- } 
scientes; 

1

(0
t

fo * Q*^® á los interesados que hayan 
do 1 'V^’Í® feolamaoiones, acompañan- 
im *^ ^®Í® declaratoria expedida en los 

presos correr pendientes ó en el pa- 
BYt 4 ®^°*® que podrán adquirir para 

euderlag, con arreglo al modelo nú- 
ero L® ¿3 Inetmooión (que á oonti- 

la**^*^’^^ ^^ inserta), se les facilitarán 
® cédulas que les correspondan con 

*'’'cglo áeus deolaraciuncs juradas, sin 
P®fjuÍQÍo del derecho que existe para 
®®08r en su caso el oportuno expe- 
’•ute de defraudación.

Que los que hayan formulado 
^.olatciciones durante indicado plazo, 
k*f ^°’’'®P®har la hoja declaratoria en 
la *°^“® debida, se le exigirá la céda-

4

1
la *°^“® debida, se le exigirá la céda- í 

con arreglo al padrón formado, sin !
*®f)oicio de oangeársela en su día, | 
^^ípués qae, previo el oportuno ezpa- ? 
du®”?®’ ^®’‘®^*ten oorreaponderles otras

clase más inferior; y
di ¿' ^'’^ respecto á los que durantedi v respeoto a ros que o aran te 
^®úo plazo de quince diaa no formali- 

^declamación alguna, se tendrá por 
j^f*®® y consentida la céddla que se les 
hf? ¿®®^8°®do en los padrones, no ad- 
&«'®?'^°*®®, por tanto, teolamaoión al- 
8 ñade fecha posterior.
cía °’í’^’ 22 de Abril de 1896,-Fran- 
^®Ho ^’^“^'^^■~^^*-ooio Uceda, Seore-
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BOLETÍN OFICIA L DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTO DE EUFEMIA ™iNCIADECDB00M
NUMERO 1120

AÑO ECONÓMICO DE 1896 A 1897

Doa Msaaei Gnillermo Romero Caballero, Alcalde preeídeúte del Ayaatamiento aonstitacional de esta villa.
Hago saber: qae adoptado por la Corporación mnnioipal y ascoiadc a adjantoa el arriendo & venta libre de los dereohoa impnestos sobre todas les especien* 

gravadas en la primera tarifa y primera clase de población para el próximo año eoonómico de 1896 á 97, se sacan á pública sobaxta, la cual tendré logar en las Ca
sas Consistoriales de esta villa al siguiente día de los diez contados desde el que aparezca inserto este anuncio en e! Boletín Oficia 1. de la provincia, dando pnC' 
oipio á las diez de la mañana y terminando á lea doce, veribeándose por el sistema de pujas à la llana y sirviendo de tipo para la misma los siguientes.'

ESPECIES GRAVADAS
ADECOO POE UNIDADES DE 

LAS ESPECIES

Unidades PTS. Cts.
Tesoro

Ptas. Cts.

3 por 100 
de 

admmiatració n

Pías. Cts.

100 por 100 
recar

go mnnicipal

Ptas, Cts.

Total 
general

Ptae, Cts.

Catne de vaca, lanar y cabrío frasca....................
Idem en salado..................................  . . : .

Kilogramo 
Idem

0
0

05
08 660 12 16 SO 560 12 1137 04

Carne de oerdo en fresco........................................
Idem saladas............................................................

Idem
Idem

0
0

08
11 422 13 12 66 422 13 856 92

Aceites de todas clases....................................... Idem 0 08 977 76 29 33 977 76 1984 86
Agua-dientes, alcohol y licores......................... Cada grado en 100 litros 0 70 426 12 76 426 862 76
Vinos de todas clases. ........................................ Cada 100 litros 2 60 190'2 88 67 08 1902 88 3S62 85
Vinagres........................................ Idem 1 7 60 O 23 7 60 16 43
Arroz garbanzos y sus harinas......................... < « < * Loa íOO kilogramos 1 12 136 40 4 09 186 40 276 89
Trigo y sos harinas. ......................... Idem 1 948 26 28 45 948 26 1924 97
Cebada y centeno................................... - Idem 0 30 289 23 8 68 289 23 687 i4
Los demás granos y legumbres secas. . . ■ Idem 0 20 97 37 2 92 97 37 197 66
Pescado de río y mar............................................ H! kilogramo 0 02 71 11 2 13 7i 11 144 36
Jabón duro y blando. . .................................... Idem 0 07 284 15 8 63 284 15 676 83
Carbón vejeta].........................................................
Sal común................................................................

Los 100 kilogramos 0 20 202 99 6 09 202 99 412 07
El kilo 0 29 426 12 76 437 75

Sumas totales................................... 6750 202 60 6326 13277 50

Lae especies que se enumeran son todas objeto del arriendo y el tipo parala subasta será el que aparece en el presente estado.
La subasta se verifioará por el sistema de pujas á la llana y bajo las condiciones figuredís en el pliego oorrespondiente, el cual estará de manifiesto en ®® 

ta Secretaria hasta el dia que se termine dicho acto. Pata poder tomar parte en la lioiteoión aera requisito indispensable haber oonsignado en la Depositaría muiH' 
cipa! en las Cajas del Tesoro, ó bien en el acto de la subasta sobre la mesa el 2 por 100 del tipo de la misma, oon fianza provisional, oonstituyendola definitiva e* 
que resulto rematante dentro de los quince días siguientes ai en que es le notifique la aprebación de Ia subasta.

Dicha fianza será hipotecaria y sufioiente á juicio del Ayuntamiento, que consistirá an fincas ó metálico, siendo de cuenta del rematante todos cuantos ga® 
tos se originen, tanto en hipoteca como en el expediente de arriendo. _ j j i • ,

Lo que se baca público por medio del presente en cumplimiento y para los efectos que determina el art. 49 del vigente reglamento del imporeto.
Santa Eufemia 16 de Abril da Í896.-EI Alcalde, Manuel Guillermo Romero.—El Secretario, Crispiniano Jimeno.

JUZGADOS
RAMBLA

Núm. 1092
Don José Garcia Valdecasas y Garcia Valde

casas, Jaez de instracción de esta villa y 
en partido.
For virtud del presente ee cita, llama 

y emplaza al testigo Alfonso Siles, ve
cino de la ciudad da Córdoba, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que dentro 
dal término de diez días, contados des
de el siguiente al da la pubiieación del 
presente ea la GacÉÍa di Madrid, com
parezca en la Audiencia da este Juzga
do, con objeto de recibiría cierta de
claración en sumario que en el mismo 
ee instruye contra Juan Ruiz Fernán
dez por robo de metálico; bajo aperoi- 
bimiento de que si no lo verifioa le pa
rará el perjuicio á que hubiera lugar.

Dado en la Rambla á veinte y doa de 
Abril de mil oehoolentos noventa y 
seis.—José G. Valdeoaeas,—El actua
rio, Antonio López dei Moral.

MONTILLA 
Núm. 1093

Don Diego Medina García, Jaez de instruc
ción de esta ciudad 7 su partido.
Por el presente hago saber: que en 

este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se intruye causa criminal 
de oficio pOr hurto,contra José Cosano 
Sánchez, en la que he acordado te haga 
constar por medio de edicto, que se in 
sertará en el Boletín Ofjoul de esta 
provincia, para que en el término de 
cinco días, á contar desde la inserción, 
comparezca el que se orea dueño de 
una gallina negra, co mo de seis meses, 
que le fné ooonada á dicho procesado 
el dia 15 de Marzo último, y se oree 
sustraída del cortijo de Sotillo ó sus in 
mediaoiones en los términos de Fuen
te Genil y Aguilar, para justificar su 
propiedad y hacerla el ofrecimiento de 
dicha causa; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que haya lugar si 
no comparece.

Dado en Montilla á diez y siete de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
Boia,—Disg? Medina García.— El ac
tuario, Joaquín de Heredia y Crespo.

ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 1094

Don José Kuiz Huertas, Juez municipal de 
esta villa*
Hago saber: que en el juicio verbal 

habido en este juzgado á instancias de 
Juan Rodríguez Gutiérrez, por cobro 
de dosoientas cinco en ta pesetas, contra 
los herederos de Rafael Sánchez Va
lles, he mandado sacar á la subasta pa
ta su venta una casa situada en la ca
lls del Cerro, de esta villa, cuyos lin
deros couabac en autos, habiendo sido 
tasada en quinientas pesetas,

EI remate tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado el día diez y 
ocho de Mayo próximo, à las does de 
su mañana; advirtiéndose que no ee 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de su valor 
y que para tornar parte en la subasta 
ee habrá de consignar previamente en 
la mesa de este Juzgado el diez por 
eiento de su tasación, y que careciendo 
de títulos de propiedad la citada casa, 
no tendrá derecho á eligirlo el rema
tante, puiieado adquirirías por los 

medios que establece la Lay Hipot®' 
caria.

Y para su publicidad se fija el pr®" 
sente en Almodóvar del Rio á veinte / 
tres de Abril do mil ochocientos n®' 
venta y seis. — José Ruiz. _ .

Sección de anuncios

La matrícula in- 
dustrial, la lista co* 
bratoria y el padrón 
industrial, se halla® 
de venta en la im' 
pronta del DIARIO 
DE CORDOBA, U- 
trados 18.__________

Imprenta del DIAfilO DE CÓRDOBA
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